Comentarios sobre el Registro Argentino 2004-2005
Cuando hace un par de años se firmó el acuerdo SAN- INCUCAI muchos se habrán preguntado, que consecuencias positivas y prácticas tendría. Se nos ocurre que además de lo indudable que, como premisa, era y es acordar, consensuar y enmarcar las relaciones institucionales inspirándose en lograr objetivos comunes, otra cosa es obtener resultados de todo ello. Y esto se dio, porque eran ( y son) necesarias cuotas importantes de trabajo desinteresado, pensando en la comunidad y la vida desde el lugar de cada uno. Bueno: voluntad, trabajo desinteresado, capacidades obraron en el grupo de  amigos que elaboraron este REGISTRO, que seguramente, aunque comenzó con la excelencia como resultado será, cada año, un logro más rico y más importante.
Mi agradecimiento como argentino a todos y mis felicitaciones como "presi".
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